
NUM* 204.- SABADO 27 DE AGOSTO DE 1898.

^Kculo 1.0 £|^ leyes obligarán en 1* Peni nenie, leles I 
«■ettej y Dana ti es, á los veinte dies de an promulgación, 
U en altas no se diapneiese otra cosa. Se enitende bocha la 
ii^r^iis^cidn el di* en que termine 1* inserción de la ley 

la Gaesja tÁcial.
Art. 8,0 p,^ ignoren ci a de las leyes, ne exons* de en 

’"«plimieato.
il ^'? ° 1^*8 leye* no tendrán electo retroactivo, sí no 

‘■pusieren lo contrarío. (Oádip» «vtí vigmte) 
4« 9^4 ^**' decreto de 4 dé Enero ae 1633 y la Beal orden

. Agosto de 1391, disponen no so otorgue por las cor- 
^-aciones provinciales ni maní cipa les ningún doenmento 

•in quo los rematantes presenten los recibos 
» iftber satisísebo los derechas de inserción de los anun- 

«w de unbasíag en 1* tf «esta de Madrid y Bolitib Owout.

SUSOBIPCIÚM PABTICÜLAH
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ÆAW'Sre smite, 8S thitimos 4s ptMa.

Se pabilo* todoi loi dia», enoepto lea domingos,
SOTA IMPOSTAITPE.—Iimodiatainente quo loa 9res. Aloaldo» 

7 Saoretarios reoiban esta “P0LETIH„ dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitie de oostambre, donde permaneoerá 

Hast* al recibo del número eigaiente

1 ias Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
' en los Íoieítnw Oficitítetes han de remitir ai Jefe politico 
i reap cotívo, por cuyo oondnoto se pasarán á los editores de 
los mención ados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1664).
Eos Bofiores Secretarios cuidarán bajo su mas setrech* 

respenaabilidañ, de conservar los números de este BoUtitti 
coleccionados para en encuadernación, gne. deberá verif » 
cares *1 final de cada año.

AnvasTxifciA. Con forme con la condición 4.* ¿el plie
go que be servido de base para la subasta, no a* insertará 
niugun edicto ó anuncio que sea 4 instancia do parte sin 
que ah íneu los interesados el importe de en publicación, 
ó garanticen el pago, á razón de 36 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos á 68 céntimos.

PARTE OFICIAL

¡’íísiúEaEia leí Cssiejs Se nineties

D. Antonio Beina Giménez 
Befael León Pino 
Locas Sánchez Vera 
Joan Gonzalez Ba mirez

(Oáceía del 26 de Agoato.) ^ 

88’ MM. el Rey y la Reina Re- ■ 
gente (Q. u, Q j y Augusta Real 
^^milia. continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud. i

REAL DECRETO Ít

Sándo de la prerrogativa que Me 
^'‘^«‘eaponde por el artíanlo 32 de la j 
^®fi8titnoi¿,n de la Monarquía, y con- * 

®se oon el parecer del Consejo de 
^"listroa;

®ú nombre de Mí Augusto Hijo el 
®^ 0. Alfonso XflI, y oomo Ekisa 
®S8nt6 del Reino,

j ®^So en disponer que se reúnan 
^® Cortes el día 6 de Septiembre pró* 

o para continuar las aeaiones aus- 
í^ndidas por Mi Raal deoieto de 24 de 
'’’“»0 Último.

î

A^^^'* **^ Pelaoio é veinticoatro de 
ocb'*'^** *^^ ®’‘ oehooieatoa noventa y 
0id6°^^^^^’‘^ C^^ISTIN'A.-EI Pre- 

’^®^ Consejo de Mínistroa, Prd- 
J/o<eo Sagalia.

(

1 
L

1

Siajiicííi Nacíojal mWaria 
atender al fomento de la Harina 

y los gastos de la guerra.

j Número 2340
^'TA LOCAL DB ENCINAS REALES 

á^^?j“Í°^ ^® ^®*donativos obtenidos 
be la suscripción nacional.

i

Ptas. Cta.
^*^ Herruzo Montoro, 

Presbítero 6
?edro Ayala Prieto 10

ntonio Gonzalez Ramírez 5 
Luoiano Hartado 

Romero 4

(mayor)
Juan Roldán Arrabal 
Jeaquín Roldán Arrabal 
Francisco Prieto Moreno 

- Eladio Garda Molina
Lucas Ramírez Castillo 
José Maria Ptieto Vera 
Pranuiseo Roldán Luque 
Pudro Campos Marmol 
Bartolomé Hurtado Gon

zalez
Agustín Barrera Arcos 
Santiago Darán Cabrera 
José Prieto Prieto 
Persando Prieto Vera 
Andrés Prieto Ruiz 
Pranoísco J. Moreno Ptieto 

El Ayuntamiento de esta villa 
D. Antonio Garda Molina

Antonio Garcia Gerda 
Juan Roldán Roldán 
Juan Gonzalez Marmol 

D? Araceli Bergillos Villalba 
D, José Mañoa Vida

Raiael León Bergillos
Juan Andrés Baiz Goo- 

zalea
Juan Gonzalez Ramírez 

fouenor)
Manoel Gonzalez Molina 
Pernendo Aguilar Sánchez 
Andrés Ruiz y Raíz 
Joan Velasco Ramírez 
Bartolomé Hartado Roiz 
Joan Gimenez Reina 
Juan Prieto Roldán 
Blas Gonzalez Ramírez 
José Ramirez Ayala 
Frenoieoo Gonzalez Ramírez 
Gracia Sanche* Aragón 

D,* Antonia Navas Travado 
D. Leon Venegas Onieva

Antonio Marmol Vera 
Pranoieoo Moreno Gonzalez 
Joan Cabello Campos 
José M, Gonzalez Ramírez 
Franoisoo Gaijarto Tenllado

4
1
2

1
6
1
1
1
1
1
1 
1

1
1
1
2
1
1
1

60
1
1
1
1
1

1 D. Pedro Arjona Osona 26
50 i Retaet Herrazo Montoro 1

¡ José Perez Orellana 26
José Vera Campos 26
Perneado Prieto Bergiilos 50
José M Prieto Roldán I

60 Fraaoi 00 Aroos Giménez 50
j Joan Vera Hartado 26

75 i Bartolomé Castro Tarifa 60
Martin Roldán Navas 60

50 ' D.* Ana Roiz Gonzalez 50
D. Manoel Cabrillana Gómez 26

50

50
60

25
26

50

60
60
50
60

2 50
50
25
26
26

1
1
1
2

60
50
75

1
60

D." Isabel Arjona Ramírez 25
D. Pedro Lopes Lara 25

Bise Villa Ruis 50
Pedro Naves Moreno 26
Pedro Ramirez Campos 25
Pedro José de la Cámara 50
Bernardo Barrera Gonzalez 26
Antonio Casado Vera 25
Cristóbal Ramírez Moreso 26
Franoisoo Vera Hartado 25
Andrés Roldán Reina 26
Juan Baena Arjona 25
Antonio Mufioz Gonzalez 2

D.“ Joana Moyano Arcos 2
D. Antonio Remírez Morano I

José Vida Bergillos 1
D,* Rosario Prieto Roldán 60

Total 142 60

Encinas Reales 14 de Agosto de 
1898,—El Tesorero, Antonio Reina.— 
Et Contador Secretario, Rafael Lean 
Pino,—V.” B,’: El Presidente, Joné 
Herruzo y Montoro, Párroco.

de la [inhmssii
REAL ORDEN CIRCULAR

Habiendo aoodido 4 este Ministerio 
varios individuos del Cuerpo de Archi- 
veros y Biblicteoarios solicitando qae, 
en oumplimianto de lee dispoeioiosea 
vigentes, se cubran las vacantes de Ar* 
ohiveros Biblioteoarios en las Diputa- 
ciones y Ayuntamientos oon Indivi
duo* del Cuerpo;

Considerando qae, con arregle *1 ar- 
tiouio 5.° de 1« lay de 30 de Junio de

1894, tas plazos de Archiveros munici
pales y provinciales deben ser servidas 
por individuos del Cuerpo de Arohíve- 
ros, respetando sólo los derechos ad
quiridos de los nombrados oon anterio
ridad à dicha ley:

Considerando que, en virtud de Ic 
dispuesto en el Real deorato de 10 de 
Enero da 1396, todos los Archivos y 
Bibliotecas de las Diputaoionesy Ayan- 
tamientos da oapitalaa de provincia 
han de ser servidos por individnoa en 
lee condicio cea citadas anteriormente, 

■ doctrina sancionada y ratificad* por la 
. Real orden del Minieierio de Fomento 
, en 23 de Febrero de 1897;

S. M. el SzY (Q. D, G ), y en su nom
bre la EaiNA Regente del Reino, ha 
tenido 4 bien disponer se signifique 4 
V. S. la'imparioBa necesidad del más 
exacto é inmediato onraplímiento de 
las precitadas disposioionee, debiendo 
dar cuenta á este Ministerio de su in
mediata observancia,remitiendo ai mis
ino tiempo relación detallada del nú
mero de plazas de que se oompen* la 
plantilla de los Archivos del Ayanta- 
míento de esa capital y Diputación de 

1 esa provincia, personas que las desem- 
j peBáu,antigüedad do eus uombramien- 
Itos y sueldos que tengan oonsignados 

en los preeupaestos.
j De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 
15 de Junio de 1898.—Rutx y Capde
pón
Señor Gobernador civil de la provín- 

oiade....

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública

Se halla vacanté en la Facultad de 
Derecho de la Uciversided de Zarago
za la cátedra de Derecho Canónico, do
tada oon el eneldo anual de 3.600 pe
setas, la ouil de proveerse por con
curso de mérito oon arreglo 4 lo dis
puesto en los artloolos 6.“ y 11 del
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2 BOLBTIN OFICIAL DS LA PHOVISOIA DÉ GOBDOBA.

Bea' deureto de 23 de JqHo de 1894.
Paedea tomar parte en este concurso 
los Catedráticos camerarios de asigna- 
toras análogas de la Facultad de De- 
reoho y los Acziliares con carácter de 
Catedráticos su perno mera ríos de la ex
presada Facoltad qoe recrían los reqoi- 
eitoe exigidos por las disposiciones vi
gentes. Debiendo estar todos en pose
sión de loíf títnlos administrativos, 
académicos y profesionales qee por ea 
olas a les correeponda.

Los aspirantea dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 
general por conducto del Rector ó Di
rector del establecimiento en que sir
van, en el plazo improrrogable de un 
mes, á contar desde la pubíioaeión de 
este anuncio en la Gacita.

Este anonoio debe publioarse en los 
Boletines Oficiales de los provincias y 
por medio de edictos en todos los esta
blecí mientes públicos de ensefianza de 
la Nación, lo cual se advierte para que 
las Aatoridadee respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 18 de Agosto de 1898.—El 
Director general, V. Santsmarfa.

JEFATÜRADE MINAS
Número 2374

Número del expediente 3.877
JSÆXZSS'.A.S

Don Tomás Merino y Borris, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Macael 

Sánchez de Toro y Baiz, vecino de 
Posadas, se ha presantado en el Go
bierno civil de esta provincia, ana ins
tancia fecha 10 de Agosto da 1898, 80- 
lioitando se le ooncedan doce per ta- 
nenoias para la mina denominada 
" Adelao, de mineral de hierro, sita en 
el término de Córdoba y paraje cono- 
oido por Cerro de la Fuente Agria, en 
la hacienda de Cabrifiana, propisdad 
de D. Agustin Pareja; lindando por to
dos vientos con terrenos de la misma 
hacienda de Cabrifisna, y asta finos lin
da por Levante con los Villares, y por 
Shr con Santo Do mingó; cuy o registro 
le ha sido admitido por decreto fiel se
ñor Gobernador de 12 del mismo, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de par
tida UB'mojón de piedras sueltas en la 
parte de Peniscts de nna calicata mo
derna y 000)0 á anos veinte metros de 
alia, la onal se halla en le ladera qua 
mira al Saliente de dicho Cerro de 
Fuente Agrie. Deade el punto de par
tida se medirán 100 metros al Norte y 
«a pondrá la 1.* estaca; de la 1.* 200 
metros al Eate, la 2“;. de 3-* á 3,* 600 
metros al Oeste; de 4.* á 6.* 200 me
tros ai Norte, y de 6.* à 1.' 400 metros 
«1 Bate, quédañío así car redo el perí- 
métro de los dcée’páf texé^lcías bóRoí- 
ta das.

Lo qne le publicá de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta fitas 
puedan producir sus raolamaoiones, 
conforma al art. 24 de la ley, los que se 
orean CQn.derecho para ello.

Córdoba 23 fis Agosto de 1898,— El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Nûm.2376
Número del expedients 3,878'

Bago saber: que pe? don Diego Mar' 
tinez García, vecino de Linares, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, una instancia fecha 11 de 
Agosto de 1898, solicitando se la oon
cedan veinte y cuatro pertenencias pa 
ra la mina danominada “San Diego,,, 
de mineral plomo, sita en el término da 
Almodóvar y paraje denominado Ma- 
jedaks, de D. Mitias Sanz, que linda 
al S. con le dehesa de Covatillas, pro
piedad de D. Rafael Mansieres, Mar
qués de la Motilla; cruzando un vafdio 
de S, á N. por Saliente con terrenos 
de D. Matias Sanz, .y por Saliente con 
terrenos del mismo dueño, y por S. y 0, 
con terrenos del mismo; cuyo registre 
le ha sido admit'do por decreto del se
ñor Gobernador de 12 de Agosto de 
1898, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un crestón de piedra 
negra ó pizarra ligado con cuarzo, que 
se encuentra á la distancia de 45 A 60 
metros de un chozo que existe al Sa
liente dal punto de partida, y á los 30 
metros por la parto S. o»n un oimiento 
romano. Desde el punto de partida se 
medirán 150 metros al N. y as pondrá 
la 1.* estaca; de L* se medirán 100 nao- 
tros al E. y so pondrá la 2,*; de 2,‘ 300 
metros al S. y se pondrá la 3.'; de 3," 
800 metros a! 0. y 4 *; de 4.' 300 metros 
al N. y 6.*, y de 5.* 700 metros al E. y 
se encoentra la L* estaca, quedando 
(Jorrado el perímetro de las veinte y 
cuatro pertenencias.

Lo que se publica do orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus reolamaoiouee, 
conforme al srt. 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para ello,

Córdoba 23 de Agosto de 1898,—SI 
Ingeniero Jsfe, Tomás Merino.

^ Número 2376’
Número del expediente 3 883.

Bago saber: que por Andrés García 
Sánchez, vecino de Murcia, es ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, nna instancia fecha 16 de 
Agosto de 1898, solicitando se le con
cedan doce pertenencias para la mina 
denominada “Sau Jua&„, de mineral 
de hierro, sita en el tén^no de Villa- 
nueva de Córdoba y sitio conocido por 
dehesa de Navaloarevo, terrenos de la 

, propiedad de D. Antonio Félix Herre
ro; lindando al N. con otros de este 
mismo señor; al S. con propiedad de 
doña Lacla Herruzo Moreno; ai E. con 
los de don Bernardo Moreno, y al 0. 
terrenos de don Baltasar Herruzo, va- 
cinos todo¿ de Villeádeva tín Córdoba; 
cuyo registro le ha «ido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 18 
del mismo, salvo mejor derecho, bajo 
la alguienta designación; Se tendrá 
PV punto de partida la.estaca Begnu' 
da de la mina Santa Ana,, nás^ 3.675, 
y desde dicho punto.pe medirán an di- 
racoión Norte 600 metros y so colocará, 
la 1,* estaca; de esta á la 2/ «a direc
ción Poniente ee medirán 600 metros; 
de le 2.* á la 3.‘ estaca al N. ee medirán 
?00 metro»; de X* á 4.*á Levante 600 

metros, y de 4.* à la L* al Mediodía ae 
medirán 300 metros, con lo que qae- 
dará cerrado a! perímetro de las doce 
pertenencias aolioitaJea,

Lo que ge publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se oreas con derecho para ello.

Córdoba 23 de Agosto de 1898.—El 
Ingeniero /efe, Tomás Merino.

Número 2377
Número del expedients 3.S79 .

Hago saber: que por D. Andrés Gar
cia Sánchez, vecino de Murcia, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia ana instancia, fecha 16 del 
actual, solicitando ee le conceden doce 
pertenencias pare la mina denominada 
“San Andrés„, de mineral hierro, sita 
en el término de Villanueva de Córdo 
ba y parage conocido por La Garran- 
choea, te.rencs de la propiedad de do
ña Lisia Herruzo y don Antonio Fé
lix Herrero, vecinos de Villanueva da 
Córdoba; Undaado al Norte oon terre
no fié dom Antonio Félix Herrero; al 
Sor con el de doña Dolores Herruzo y 
Moreno y mina ‘'Santa Ana„; al Este 
con propiedad de don Bernardo More
no, y al Oeste con la dal mencioaado 
don Antonio Félix Herrero, vecinos to
dos de Villanueva de Córdoba; cuyo 
registro la ha sido admitide por decre
to del señor Gobernador de 18 del mis
mo, salvo mejor derecho, baje la si
guiente deaigcación: Se tendrá por 
panto de partida la estaca sag un de de 
la mina “Sante Anan, número 3.675, 
qne servirá de 1.' estaca para este re
gistro. Desde ella ee medirán 600 me
tros 90 diraoción Norte y se fijará la 2.* 
estaca; de esta en dirección Osete 200 
metros oolocáhdose Ia 3,*estaoa;de esta 
600 metros al Sor y 4.' estaca, y de 4.* 
á punto fie partida, ó sea á la 1.“ eztaca 
200 metros al Este,- oon lo qne queda 
cerrado él perímetro de las doce per
tenencias sdicltadag.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
adicto, para que en el término de se
senta dise puefiau producir sus recla
maciones, conforme ai articulo 24 de la 
¡éy, los que se orean con derecho pars 

!' elle.
[ Córdoba 23 de Agosto de 1808.—El 
’ Ingeniero Jefa, Tomás Merino.

¡ Núm. 2978

Número del expediente 3 880
Hago saber: que por D. Andréas Gar- 

, oía Sánchez, vecino de Murcia, se ha 
, presentado en et Gobierno civil de esta 
provincia ona instanoia, fecha 16 de 
Agosto corriente, soitoitando se le con
cedan doce perteneooias para la mina 

.-denominada sMamá Pepa*^ de mineral 
hierro, ijta ea el término de Villanue 
va de Córdqba y sitio conocido por La 
Garranohosa, terrenos de la propiedad 
da doña Dolores Herruzo, Moreno; lin
dando al Norte oon tetreops de don 
.Antonio Félix Herrero y mina/‘Santa 
.A***»» «1 Sur con otros da don Joan 
Mofeuo; sl Este con propiedad fié don 
Bernardo Moreno y la referida mina

“Santa Aaa„, y al Oseta con la proplá- 
dad de don Baltasar Herruzo; cuyo re" 
gistro le ha sido admitido por decreto 
fiel señor Gebernador de 18 dd misino 
mes, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designaoióa: Se tendrá por pun
to de partida !» estaca número coatro 
de la mina ‘ Santa An»„, número 3.676, 
que servirá de 1.* estaca para esto re 
gistro. Desde ella se medirán 100 me" 
tros en dirección Norte y se fijará la 
3.' estaca; de esta á la 3.' 200 metros 
dirección Oeste; 3.* á 4.’ Mediodía 300 
metros; 4.* á 6.* Levente 600 metros; 
6.* á 6.* Norte 200 metros, y 6 * á pon
to de partida Poniente 300 metros, oeo 
lo que queda cerrado el perímetro fi® 
les doce pertenencias solicitadas.

Lo que ee publica de erden fini 
ñor Gobernador por medio de ®*^* 
edicto, para que en el término de 8®' 
scats días puedan producir sus recla
maciones, ootfotine ai articulo 24 dp '• 
ley, ¡os que se crean con derecho pet* 
ello.

Córdoba ^3 de Agosto de 1888.-^1 

Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Número 23*9
Número del expediente 3.881

Hago saber: que por D. Andrée Gsr 
oía Sánohez, vecino de Murcia, e® ^* 
presentado en al Gobierno civil de ••** 
proviaoia una inetanoia, fecha 16 **’ 
Agosto corriente, solicitando se le Q^u 
cedan doce pertenenoÍBs para la ®*®_* 
denominada “Cinco Hermanos,,, d® ®Í 
neral'hierro, sita eú el término de V*' 
ilaaueva de Córdoba y sitio oonOO,ifi? 
por La Garranchoaa, terreno de 1* P'^*’* 
piedad de doña Lucís Herruzo y ^’ 
fieri Antonio Félix Herrero; lindas^® 
al Norte, Levante y Poniente con *•' 
rrenos da don Antonio Félix Harr®^*’' 
y al Sur oon mina “Santa Ane» f ^®' 
ña Dolores Herruzo y Moreno, veoio®’ 
todos de Villanueva de Córdoba; o’’f*’ 
registro le ha sido admitido por deore 
to dal señor Gobarnador de 18 fiel ®'* 
nao, salvo mejor derecho, bajo 1“ ®’ 
gniente deoignacíión: Sa tendrá f®^ 
punto de partida la estaca número 2 
la mina “Santa Ana», número 3,,67f'/ 
desde dicho punto fié partida ee oo® 
rán en dirección 0. 200 metros y ®*. 
jatá la 1.' estaca; de esta en direu®^^ 
N. 609 metros colocando la estacá ®’^ 
2.’ á 3.^ dirección 0. 200 metros; ^' 
4.* oon direcoióii ai S. 600 me^f®®* -^ 
dp 4.' á 1,* dirección E. 200 taht^o®’ 
con lo que queda o erra cío el perítoe^’^ 
de las doce parteu.enoia#.8011^^*4^?•!>__

Lo que ae publica de orden del e® 
ñor Gobernador por medio de • 
ed|oto, pora qc«- en el térmîpû|d® ®® 
seúta'fifas puedan prodohlT shá ^^^ *^ 
aiCbi^eá, conforme ¿I articulo ‘¿4 fi® 
ley, lo»,que »3 0rean oan derécho P

Córdoba 23 de Agosto de 1898''' 
Ingeniero Jefe. Tomás Merioo.

' Núm! 2390 • . . - 
Número del expedients 3,882

Hago saber: que por don A® ^ 
García Sánchez, vecino de ®®í?’??js 
ha presentado en el Gobierno ^^ 
esta provincia una ioetanoia, feot® ^^^ 
de Agosto corriente, solioitao^® ®* , 
ocucefian doce pertenencias para •■
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27 DE AGOSTO DE 1808 S

0» denominada “San Pedró.-, Je mi- 
^arsl de hierro, sita en el término de '

1 lauasva de Có.’dobo y sitio oonooi- ^ 
® perla Garranohosa. terrenos de la

propiedad de doña Loola Herruzo y de s 
uu Antonio Félix Herrero; lindando

* Norte y Levante con terrenos de 
uu Antonio Félix Herrero; al Sar con

propietl^¿ áe doña Dolores Herruzo y 
Moreno y aitia “Santa Ana„, y Po- 
Uteate con don Baltasar Herruzo, Ve
linos todos de Villanueva de Córdoba; 

"yo registro le ha sido admitido por
creto del señor Gobernador de 18 

^® mismo mes, salvo mejor derecho, 
Mo la eigniente designaoión: Sa ten- 
' por punto de partida la estaos ter-

^^ “iua “Santa Aua„, número 
tá ®’5'’® servirá de 1.* estaca para es 

fogistro, y desde dicho punto se me-
*í'*'6ooión Norte 600 metros y 

l"ré la 2,* estaca; 2." á3.* dirección 
ovauta 200 metros y se oelooará la

®8tsoa St 11 í60n ” ’ “® ^^^^ ^ ® ^■' ^*^>"10 Sur
to j**'^^^®®> y ‘^o 4.* á l-*i ó sea al pan- 
met^ ^^'^*^**^^' ‘^*’’**^^*^® Poniente 200 
P6r/°*' °^^^ *** *^'’® 9®®'**’'^ cerrado el 
Í*oitad*^^° ^* ^*^ ^®‘’® pertenenciaseo-

»

I h

®or'*n'^'^^ ^^ pablios de orden del se- 3 
° ®f®®dor por- medio de este 1 

"aota^dl^*^^ ^'^^ ^° ^* término de se- 
*® priedan prodnoir sus reda-

tme al articulo 24 Æe
D.Paro ^°® ®® orean- con derecho

óllo.
Ia?’^'^^°^* ^^ de Agoste de 1898,—El 

®niero Jp{g^ Tomás Merino.

'^Í^SORERÍA DE HACIENDA

CELA 
^HOVINCIA DE COEDOBA

INúmero 2383
^’orib'^^^^ ’^*^^*''^^'^^'’ ^‘ '^’^topío J* 
'Jor d ^°° *’ cargo de Agente reoanda- 
*^lt8cÍA^Á*'^^®®‘®“®’ ^® Aguilar, la

t <

“’■ocotón . esuriar, » .
^® Sc 11 °^ ^^ Sooiedad arnendataria | 
^"■ovíb' ^'*° *^®8lgnar, con carácter 
^’ Mi '***?’' *• ^"® Io es ^e la Rambla 
”* ol^d^ ®*’’rera, é quien auxiliarán 
'"^'víd ^^^**^^*^°' *^® ambas zonas los 
®’*yos ''°’ **f°l‘®®8tO9 por él miemó y 
^®^!io'’*'^ ¡^^^ ^^ piíblícaron en el Bo- 
^® "^ di^50*^ °^®’ ^^^lO^rrfepondien-

’®^® ParUd ^ ^"^^ ®®^®'' ^’”' ^l”'^^^ da 
^ de log *^ oficial pan oonooimien- 
^‘'^Mea ®®®^l^oyeDtoa y de les auto- 
^®to brn'^/*^^'^'^^ ®®’ de quienes inte- 
'"’’"tos ’‘aferidos fenoionarios 
^^ el fc .^* *®® pudieran necesibar pa-. 
«4«. J^f desemiseflo de su come-

? D. 
i

1 ®-
»
1i
1 D.

^' ^«80?* '’1« Agosto de 1,898.-

■^•ro, *’'® ’‘‘® H<roíend< Joaquín Ta-

.^^ÚNtA^gífóg 
coRbó’íiA’

*r»»l,-- ^^ * ’” ‘I'«"eÍ»BÜl»BÓ 
'■®'«‘o dé- mi ¡.i.Hi..'p,«i

dencie, an la tarde de ayer^los treinta 
y cinco vocales que con esta Cerpora- 
ción han de conatituir la Asamblea en
cargada de fijar definitivamente los 
preeapnestos dal distrito y cens upar las 
ouentae generales deadministraoión en 
el actual año económico, han resultado 
elegidos en nada una de las quince seo 
cienes en que se hallan divididas tas 
clases con tribu y enters que oin arreglo 
á la ley tienen derecho á figurar ea es
te censo, los individuos que á oonti- 
nuaeión se expresan;

Sección i.'

D, Manuel García Lovera 
Manuel Enríquez y Enríquez 

Sr. Marqués de Villaverde 
D, Rafael López Dieguez 

Mancel Sauz Uzábegei 
Antonio Garola HelJar 
Luis Castany 3. Pujol 
Manuel Olalla de la Torra

Sección S.*'

D. José Martinez Saez 
José Gómez del Valle 
José Gutiérrez Ravé 
Viceo te Hombre Sauquet 
Rafael García Ramírez

D.

D.

D.

D.

D,

D.

D.

Sección S*
Rafael Sánchez Dorado 
Rafael Navas Pavón 
Francisco Avilés Merino

^’eraon ó.'

Rafael de la Oliva González
Rafael Fernández de Cañete Siarra

Sección a.'

Felipe Gamboa Martos 
Octavio Costi y Castueia

. Sección 6.'

Nicolás Cáceres y Alfaro

iSwcíd» 7.*

D. Antonio Pérez G&ivla

SíceitSu <9.‘
Joaquín de Velasco 
Antonio Torrellas

Sftcciiín 9 ‘

Mariano Ruiz León 
José Ruiz

Seocton ÍO "^

Rafael M. Pérez de Castro

^eccídn ií^

Enrique Hernández Pascual

Siccitin Îê*

Vicente Naranjo 
Benigno Mallus

í^eccídn 13*

Oslo Hernández
Aureliano Martínez .

- 5éfce/U i/' ' '

RÍOirdó’Aguilar 
Cárlos Pérez de Loqua

Antoti^dNat vj^diS ■ “D
' La qde afÿeiüia >^0 <íonioni'oRr{i 4 los

interteados, se publica oumpliendo con 
lo dispuesto en el art. 68 de la i^y.^q. 
nicipat, para que dentro del término Íe

«oho días, eon ta dos deeds la inserción 
dei presente anunojo en el Boletín 
Oficial de la provincia, produzcan las 
reciamacionaa ó excusas que cou arre- 
glo & la citada ley oorrespondan,

Córdoba 95 de Agosto de 1898. -W. 
delà Puente,

HINOJOSA DEL DUQUE
NÚm.2392

Don Antonio Blasco Perea^ Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago Babero que terminados los re-

33i3«ad,is-bica
Núm. 2386

Fatlecimientos ocurridos él día 20 de Agosto

PARROQUIAS j SEXO ESTADO j EDAD ENFEKMEDADES

San Francisco
i Hembra

Casada 40 años Cáncer en la matriz.
San Lorenzo Idem ' D 7 meses A trepsia.
San Juan Varón Viudo 70 años Endocarditis.
Catedral 

í Hembra Idem 60 Congestión cerebral.

DIA 21 DE AGOSTO

San Miguel Hembra 15 diae Debilidad,
Catedral Varón Soltero 26 años Tuberooiosis. ,
Idem Idem 27 días Nom a.

DIA 22 DE AGOSTO

Santiago Hembra 2 años Gastroenteritis.

DIA 23 DE AGOSTO

San Pedro Hembra Soltera 16 años
1

Fiebre infeooiosa.
Santiago Varón 3 meses A trepsia.
San Lorenzo Hembra Casada 36 años Metrorragia.
Catedral Varón 26 días A trepsia.
Idem Idem se ignora Pernieiosa.

DIA 24 DE AGOSTO

San Francisco Hembra 8 meseá Gastroenteritis,
San Lorenzo Varón 3 1[3 8. Fiebre infeooioea.
Santa Mirilla Hembra Soltera 1 52 Reumatismo.
Idem Verón Calado 55 Meningo enoeíalitis.
Sen Pedro Hembra 11 Taberoaiosis.
Catedral Varón Soltero 40 Septicenoia.
San Nicolás Hembra Soltera 16 Derrame seróéó.
Catedral Varóú Vi ndo 60 Fiebre iofeooiosa.

•

DIA 25 DE AGOSTO, „

Sau Andrés Hembra Casada 36 años Plureoia purulenta.
Santo Marina Idem ’Viuda 70 Lesión orgánica.
Alcolea Idem S JJaá ' Falta de desarrollo.
Suata Marina idemr 3 meses Gastroenteritis.
Siatiago - Idem 10 Catarro intestinal.
Catedral Idem Viuda 75 años Hipertrofia cardiaca.

Córdoba 3&de Agosto de.IH98.—SI Seoratarío, Manuel Varo.—V.° B.*: El 
Alcalde, Puente. • “, '

partimientoa de la contribución sobre 
las riquezas rústioa, peonsria y urbana, 
de este término municipal, para el ejer- 
cioio económioo actual, quedan ezpues* 
tos al público en esta Seorebaria, por 
término de cobo días, para que loa oon- 
tribuyentes comprendidos en los mis
mos puedan esaminarios y aducir laa 
reolamaoionea que oonsideren opor
tunas.

Hinojosa del Doque à veinte y oinoo 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Antonio Blaaoo.

Sasiiíiaá,
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truya; apercibiéndole que de no verifi- 
oario, le parará el perjuicio oonsi- 
gaiepte.

Dado en Fuente Obejuna á veinte 
de Agosto de mil oabooientos noventa 
y ocho.—Alfonso Gómez.—P. S. M., 
Joan Angel.

Efedoti
Una navaja de afeitar, coa las ca

obas de cuerno.
Dos pares de tijeras, unas mas ye 

qaefiaa que lea otras.
Du zurrón de piel.
Unos zapatos de becerro blanco.
Una manta oon flecos. 
Y una jaqnsta.

ALMODOVAR DEL CAMPO :
Nûm.2382

Don Manual Algora y González, Juez de me- | 
truoción de este partido. !
Por la presente se oita y llama á Ro

drigo Izquierdo Rodrígnez, de unos 
veintiún años de edad próximamente, 
eatatnra baja, delgado, baatante more
no, ojos azulea y saltones; gasta coleta, 
natural de Puertollano, hijo da la co
nocida por la Vioda la Vizcochera, afi
cionado al arte del toreo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, à contar des
de la inseroión de esta anuncio ea la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante es
te Juzgado, con el fin de reoibirle ds- 
olaración inquisitiva en la causa que ( 
contra el mismo se instruye por ene- [ 
tracción de dinero y otros efeotes á j 
Franoisoo Rivas Mcrtln, residentes en 
las minas do San Qnintín; oon aperci
bimiento de qne si no lo verifica, será 
declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Ai propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares y agentes de la policía jn- 
dicial, prohedau, por cuantos medios 
estén á su alcance, á la busca y captu
ra de expresado sujeto, trasladándolo, 
caso de ser habido, á las cárceles da es
ta oindad y á mi disposición.

Dada en Almodóvar del Campo á 
veintitrés de Agosto de mil ochocien
tos noventa y ocho.-—^Manuel Algora 
González. — P. S. M., Indalecio Gil.

MÁLAGA
Núm. 2384

Don José Gómez Santaella, Alférez de fraga
ta y Juez da instracciún de la Comandan
cia de marina de esta ^avincia.
Por el presente cito, llamo y empla

zo al inscripto disponible de este Trozo 
y Brigada Jose Laque Meya, hijo de 
Juan y de Inés, natural y vecino de 
Solar (Granada), de veinte y un años 
de edad, soltero y marinero, para qne 
en el término da treinta días, desde la 
publioaoión de este único edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de las provincias de Málaga, Granada, 
Córdoba y Sevilla, comparezca en este 
Juzgado para pasar al servicio da la 
Armada, y de no verifioerlo, le para
rán los perjuicios à que haya tugar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades, tantos civiles no
mo militares y de policía jodioial, pro
cedan á la busca y captura del expre
sado individuo, y de ser habido, lo pon
drán á mi disposición, an la cárcel de 
partido.

'Málaga veifiTa y cuatro 'de Agosto 
de mil ochooientos noventa y oebo.— 
José G. Santaella. — El Secretorio, Eu
genio Talavera.

JUZGADOS
CORDOBA

Nton. ^86

Son Rafael Garda Vázquez, Jue® de primera 
instanda de seta capital.

i Bago saber: que su virtud de provi* 
denoia dictada ea loa autos ejeontivos 
seguidos en este Juzgado á ínetanoia 
de Don Bartolomé Meza, boy sue be- 
Tederos, contra Don Ernesto y Don 
Eugenio Borné, por cobro de pesetas, 
ee esoa á la venta, ea pública enbaeta:

Una mina de halla ó carbón de pie
dra, denominada la “Luz,, situada en 
el término do*la villa de Espiel, corres
pondiente á esta provincia, demarcada 
con castro perteneneiaa, que ocupan 
una snperfiole de quinientos tres mil 
noventa y un metros con diez y ocho 
centimetros onadrados, oon todos los 
edificios en ella oonatmidoa para colo
cación de sus máquinas, ertefaotos, 
babitaciones para trabajadores, onar- 
tos, pajares, almacenes y efectos de 
todas clases, se hallan aitnados dentro 
de 8Q8 límites, que son: por el Este oon 
la mina llamada San Antonio, y por 
Sur, Poniente y Norte oon la denomi' 
cada Confianza, perteneciente á la So
ciedad Fasión; todo lo cual ha sido va
lorado por el Ingeniero de Minas Don 
Angel Iznardi en la cantidad de oua- 
renta y cinco mil ochocientas noventa 
y dos peaetae y treinta y cuatro cén
timos.

Cuyo remate tendrá efecto el día 
veinte y tres de Septiembre próximo, 
de once á doce de su mafiana, bajo las 
oondioionefl 8igttien''e8:

1,“ La mina embargada, los edifi
cios à olla anejos y loe demás objetos 
qne quedan, se enaganan bajo un lote, 
no admitiándoae postaras sino por la 
totalidad de dichos bienes.

2,‘ Que pera tornar parte en la so
baste deberán consignar previamente 
loe postores en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del valor da la tasa
ción.

3“ Que so se admitirán posturas 
que no cubran les dos terceras partes 
fiel avalúo.

T 4.* Que los licitadores deberán 
ooníormarse oon el certificado del Re* 
gistro de la propiedad obrante en an- 
tos, supletorio de loe títulos da perte* 
nencis, sin tener derecho á pedir otros.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
ocho.— R. Garcia Vázquez.—El actua
rio, por mi compañero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández.

FUENTE OVEJUNA
Núm, 2381

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de ¡ns- 
tmcoión de esta villa y so partido.
Por el presente, que se publicará en 

el BoiETiN OfiOiAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza á la persona á qne pertenezcan 
los efectos qnq al final se desoí ibi- 
rán, hallados por el procesada Antonio 
Conso Rodríguez, en una alcantarilla 
entre Belme£^y_EBpi61, par» que en el 
término de diez días comparezca ante 
*6ta Juzgado á prestar declaración en 
^1 sumario qae oon tal motivo ee ins

iUEHClA EJECDÎIÏÂ BE HÁClESDl-ZOfiA DE MllfllM

Número 2371
- EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Den Manuel Lara Pedrajas, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 3* 

oleada.
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia * 

oha 20 del corriente, en el expediento general de apremio que so sign ^^^
diatrito por débitos de la oontribución territorial correspondiente a ^^ ^ 
años, ee sacan à pública subasta, por primeia vez, los bienes inmueble q 
oontinasoión se expresan;

¡ DEBITO! 
Niuneru'por prinoi- 

de

orden

pal, 
recargos 
y costas

Ptas. Ots.

NOMBRES DE LOS C0NTMBÜTENTB9 
y fincas que se subastan 

oon exp: eaión de las cargas pteférentea con celdas.

582 88

259 38

Herederos da doña Rafaela Ceballos Ayllón y 
dan Antonio Pérez Ceballos.—Una posesión de 
olivar aU este término, sitio de Doña Urraca, oon 
cabida de treinta y tree fanegas, équivalentes á 
veinte y nna hectáreas, veinte y cinco áreas y oin 
00 centiáreas, corn píen dundo dentro de «us limi
tes una casa de campo; linda par Norte oon don 
Andrés Grande Ayllón, hoy sus herederos, y loa 
del Conde de Monte Gil; á Levante con dichas 
heraderoa de Monte-Gil, y á Poniente oon el erro 
yo del Cardeal; capitalizada dicha finca, por su 
liquido imponible amillarado y ajustado el oiiíoo 
por ciento, sin tlednooión d» cargas, porque no le 
resultan, ea la cantidad de seis mil quinientas 
veinte pesetas........................................  ..

Don Antonio Alonso Rodríguez, hoy sos here 
deros —Porción de terreno móntcoao y parte de 
desmontado en el sitio del Heredillo, da este tér
mino mouieípal, con cabida de sesenta fanegas, 
equivalentes á treinta y ocho hectáreas,.sesenta y 
tras áreas y setenta y cuatro centiáreas; lindan por 
Norte oon don Juan Pedregosa Porouna; por Le
vanta con don Jose de la Torre y 0 ¡varee; á Sur 
oon los herederos de den Dionisio García,' y por el 
Puniente oon Agustín Navarro, hoy Pedro Gómez 
Flore*; no se lo coaocen cargas y ha sido capitali 
zade, por su liquido imponible, ajaetado al oinoo 
por oieoto, en la cantidad de tres mil seisoieatae 
pesetas............................................................... -.............

6.620 0®'

8.600 00

._.—.■.--'■ ' o Jí
La subaste se efectuará en el local de esta Agencia ejecutiva- «1 “ 

Septiembre próximo á Ias doce de Ift mañana, por espacio de una hora.
Para conocimiento general se advierte: , . . , -goaf?*’^

1 .“ Que loe deadores pueden librar sus bienes pagando el principaba
y costas, entes da oerraree el remate. , j failli

2 .° Que será postura admisible la que cubra Ua dos terceras partes
líquido fijado á loa bienes. , ¿e f”*

3,“ Que loe titulos de propiedad qne les deudores presenten
ni fies to en esta Agencia, sin poder exigir otros, y qne si se careciese reí^^ 
cumplirá so falta en la forma que prescribe la regla 5.‘ del art. « ¿eapi^ 
mentó de la Ley Hinoteoaria, por cuenta de loe rematantes, á loa o“«*®®üoip*“®' 
ee lee descontarán del precio de la adjodioaoión los gastos que hayan an ^j jiT 

4.’ Que loa rematantes ee obligan á entregar en el acto de ja snoa jjadJ 
porto del piinoipal, recargos y coetas del procedimiento ejecutivo qne 
loa coatribuyentoa de quienes procedan las fincas, subastadas y ^“*^* „100^,. 
to del precio del remate, en Ia oficina de la Agencia, antee del otorg . „ 30 >* 
la esoritora, según disponen los artíouloa 37 y 39 delà lastrncoión 
yo de 1888. en la r®^

Lo que as sounoia al público en oumplimiento de lo diapuesi-u
A* del art. 37 citado. „ Msnofil ^^'^

En Adamuz á 21 de Agoato de 1898.—El Agente ejecutivo, M
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